
E. 16152

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1752/08

ARTICULO 1º.- Prorrógase la vigencia del Convenio firmado con la Asociación 
Protectora de Animales, aprobado por Ordenanza Nº 158/04, 
modificada  por  Ordenanza  Nº  158/04,  modificada  por 
Ordenanza Nº 541/05, a partir del 26 de julio de 2008 y por el 
plazo de un  (1) mes.

ARTICULO 2º.- El  gasto  que  demande  el  incumplimiento  del  Artículo  1º  se 
imputará  a  la  partida  06.699.99.05.01.05  del  presupuesto  de 
gastos vigente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 24 de junio de 2008.-
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